RES. 3419/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2014-17-1- 0005633, Ent. N°4920/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Auditoría destacada de este Tribunal ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la segunda prorroga del Convenio suscrito con el Ministerio de Defensa Nacional con fecha de 26 de mayo de 2014;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 10 de agosto de 2016, este Tribunal acordó observar la segunda prórroga, ya que ésta refiere  al Convenio suscrito entre el MIDES y el MDN el 26-05-2014, que fue oportunamente observado por este Tribunal por contar con principio de ejecución contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y asimismo debe tenerse presente que mediante la segunda prórroga del Convenio se supera el 100% del monto originario del contrato, contraviniendo lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;

2) que la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de Atribuciones Delegadas, por Resolución Nº 1074/016 de fecha 18 de agosto de 2016, dispuso reiterar el gasto fundamentandolo en la necesidad que tiene la Secretaria de Estado de contar con el servicio prestado por el Ministerio de Defensa para atender a la población en situación de indigencia y/o de calle;
3) que con fecha 31 de agosto de 2016, es intervenido por reiteración el gasto de referencia, según constancia de afectación de crédito adjunta Nº 0499/2016 de fecha 31/8/16; 

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley  17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;
2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en las Resoluciones de fecha 10-08-2016 y 6 de agosto de 2014; por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 10-08-2016 y 6 de agosto de 2014;

2) Comunicar a la Administración actuante; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General 

CLC
